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Dentro del presente proceso promovido por JAIME ALFONSO TORNE FANDIÑO 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, si bien es cierto que para el 26 de agosto del año que discurre, 

se tenia programada diligencia para celebrar audiencia del artículo 72 CPTSS, la 

misma no se llevó a cabo, por cuanto se observa que es necesario vincular por 

pasiva a la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES- UGPP; 

entidad que se lo notificará a través del correo electrónico, en consideración del 

Decreto 806 de 2020 la presente demanda ordinaria con el fin de que de que se 

pronuncie frente a hechos y pretensiones de la misma. Gestión que realizará el 

despacho por ser entidad pública, remitiéndosele todo el expediente.  

Se fija como nueva fecha para la celebración de la diligencia 10 de noviembre de 

2021 a las 9:00 am. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

   La Juez,           

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ  
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HAGO CONSTAR 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS NRO. 93_ CONFORME AL ART. 13, 

PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 

2020, EL DÍA  _23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS 8:00 
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